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Defensora Nacional advierte 

que el “turbazo” ya está 

tipificado e insta a evitar 

la duplicidad de delitos 

a Defensora Nacional, Verónica En- 

cina Vera, expuso ante la Comisión 
de Seguridad Ciudadana de la Cá- 
mara de Diputadas y Diputados — 

presidida por el diputado Cristián Aray 
Lerdo de Tejada—, en el inicio del estudio en 

general del proyecto de ley que busca crear 
un tipo especial de robo cometido por tu- 
multo o multitud (Boletín N? 17.235-07). 

En la sesión, la jefa nacional del servi- 
cio planteó observaciones técnicas sobre el 
diagnóstico que sustenta la moción, con- 
texto en que destacó que la conducta co 
nocida como “turbazo” ya cuenta con res- 
puestas penales en la legislación vigente y 
que el debate legislativo debe considerar la 
coherencia del sistema y la proporcionali- 
dad de las penas, 

Durante su intervención, Encina Vera 

sostuvo que el proyecto parte de un su- 
puesto discutible: “La principal duda o in 
quietud que queremos manifestar (...) es 
el supuesto (...) de que este hecho no es- 
taría tipificado”. En esa línea, enfatizó que 
“si no estuviese tipificado, no sería posible 
que la Fiscalía (...) estuviera formalizando 
y estuviera obteniendo condena”. 
Como ejemplo, recordó un caso reciente: 

“En el año 2025, una condena (...) eran diez 

imputados, de los cuales seis fueron conde- 
nados a 20 años y (...) cuatro (-..) adoles- 
centes (...) a 10 años de privación de liber- 
tad efectiva”. 

    

FIGURAS PENALES EXISTENTES 
La Defensora Nacional recalcó que esta 

modalidad delictual ya es perseguida me- 
diante figuras penales existentes: “Lo que 
se conoce como 'turbazo (...) es un hecho 
típico en nuestro ordenamiento jurídico”, 
indicó. 

Sobre la forma en que se califica actual- 
mente, explicó que en la mayoría de los 
casos el Ministerio Público los encuadra 

como robo con violencia o intimidación, y 
que, cuando involucran viviendas, puede 
configurarse robo con fuerza en lugar habi- 
tado, cuyo marco sancionatorio llega “hasta   

el presidio mayor en su grado máximo 20 
años”. 

La abogada advirtió también que, además 
de los tipos penales vigentes, suelen concu- 
rrir agravantes que inciden en penas eleva- 
das: “Con circunstancias agravantes gené- 
ricas, más el tipo penal del robo con fuerza 
en lugar habitado y del robo con violencia o 
intimidación, estamos en un marco penal 
el más alto del ordenamiento jurídico”. 

Añadió que, incluso con irreprochable 
conducta anterior, “se puede normalmente 
(-..) condenar al máximo”, dado que el Có- 
digo Penal ya contempla agravantes aplica: 
bles a este tipo de hechos. 

  

CASOS 'HÍBRIDOS' Y 
PROPORCIONALIDAD 
Sin perjuicio de sus reparos, la Defenso- 

ra Nacional indicó que el proyecto podría 
abrir un espacio de discusión en situacio- 
nes donde no encaje con claridad la intimi 
dación o la violencia: “Pareciera ser que lo 

que queremos legislar son aquellos cas 
que no calzaría tan claramente la intimida- 
ción o violencia”. 

En ese punto, señaló que podría ser un 
aporte para la proporcionalidad: “Para 
aquellos casos más híbridos (...) puede ser 
un aporte entender que la pena es menor y, 
en ese sentido, otorgar un mayor grado de 
proporcionalidad cuando no medie violen- 
cia o intimidación”. Sin embargo, advirtió 
que “puede haber discusión con el tema de 
la vivienda”, porque el robo en lugar habita- 
do “tiene una pena mayor”. 

Finalmente, la Defensora Nacional plan- 
teó que “puede ser muy discutible” si resul- 

cesario tipificar por separado esta con- 
" “porque ya tenemos cubiertas todas 

las hipótesis con el ordenamiento”, por lo 
cual subrayó la importancia de evaluar los 
efectos prácticos de la nueva figura penal 
propuesta. 
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Consulta ciudadana confirma alto 

respaldo a la reinserción juvenil 

y legitima programas clave del 
nuevo servicio 

a primera Consulta Ciuda- 
dana realizada por el 
vicio Nacional de Reinser- 
ción Social Juvenil arrojó 

resultados contundentes: la ciuda 
danía respalda mayoritariamente los 
programas centrales del nuevo mo- 
dilo de reinserción y valida su efecti 
vidad como política pública de seguri- 
dad con enfoque de derechos. 

Con 1.464 respuestas válidas, los re- 
sultados muestran una alta valoración 
de las iniciativas estructurales del Ser- 
vicio, El Acompañamiento Postegreso 
alcanzó un 92% de aprobación ciuda 
dana y un 85% de valoración positiva 
entre jóvenes atendidos, consolidán- 
dose como uno de los programas con 
mayor legitimidad socia. En tanto, la 
Mediación Penal Juvenil obtuvo un 85% 
decvaluación favorable, posicionándose 
como una herramienta eficaz para la re- 
solución de conflictos yla prevención de 
muevas trayectorias delictivas 

  

RESPALDO 
TRANSVERSAL 

El 71% de la ciudadanía considera 
efectivo el trabajo en reinserción social 
juvenil, cifra que se eleva al 86% entre 
las y los jóvenes que han participado 
directamente de los programas de la 
institución, confirmando la pertinen- 
cia del enfoque especializado y la con: 
tinuidad del acompañamiento más allá 
del cumplimiento de la sanción. 

    

Los resultados también «e 
cian un consenso amplio sobre la re- 
inserción como un proceso integral, 
que requiere respuestas coordinadas 
en educación, empleo, salud men 
tal y fortalecimiento psicosocial, Al 
mismo tiempo, se identifican desa- 
fos persistentes —como la estigma- 
tización social, el acceso oportuno a 
salud mental y las oportunidades la- 
borales— que refuerzan la necesidad 
de profundizar una política pública 
intersectorial y sostenida. 

La directora nacional del Servicio, 
Rocío Faúndez, subrayó “Los resulta 
dos de esta consulta son muy contun- 
dentes. Logramos una participación 
amplia y diversa, que incorpora tanto 
la mirada de la ciudadanía, y de ma- 
nera muy significativa, la voz de las 
y los jóvenes con quienes trabajamos. 
Este respaldo ciudadano valida el ca- 
mino que estamos recorriendo y, al 
mismo tiempo, nos desafía a seguir 
fortaleciendo la política de reimser 
ción no solo para los jóvenes, sino —y 
esto es clave— construyéndola junto 
aellos” 

Este primer ejercicio participativo 
instala un estándar de validación ciu- 
adan para la reinserción social juve- 
mil en Chile y refuerza el rol del S 
vicio como una institución clave para 
interrumpir trayectorias delictivas y 
aportar de manera concreta ala segu. 
ridad pública, desde la inclusión y la 
responsabilidad compartida. 

  

  

  

  

  
Dictan sentencia para dos imputados 

de homicidio ocurrido en mayo del 

2023 en sector Santa Elvira de Copiapó 

La Fiscalía de Atacama obtuvo una 
alta condena en contra de dos acusados 
a quienes investigó por su responsabili- 
dad en un delito de homicidio ocurrido 
en las inmediaciones del Cesfam Santa 
Elvira en Copiapó, 

Los antecedentes de este grave deli- 
to los indagó y argumentó en audien- 
cia de Juicio Oral el fiscal jefe de esta 
ciudad, Christian González Carriel, 
quien presentó ante los Jueces de la Pri- 
mera Sala del mencionado Tribunal los 
medios reunidos en la carpeta investi 
gativa de esta causa, luego del trabajo. 
desarrollado junto a la Brigada de Ho. 
micidios de la PD! y diligencias de tipo 
científicas llevadas a cabo por el Servi- 
cio Médico Legal. 

  

  

ANTECEDENTES: 
Los hechos que pudo acreditar la Fis- 

alía ocurrieron el 11 de mayo del año 
2023 alrededor de las 21:30 horas en el 
sector del mencionado centro de salud, 
ocasión en que la víctima, Juan Tras- 
laviña, fue abordado de manera sor- 
presiva por los condenados, José Es. 
pejo Astudillo y Luis Patirrio Aguirre, 
quienes, de acuerdo con los resultados 
de la indagatoria, llegaron al lugar de 
manera premeditada portando armas 
blancas con la finalidad de vengar un 

  

supuesto delito de robo ocurrido días 
antes del crimen. 

“El grave ataque que sufrió la víc- 
tima, quien fue herido con las armas 
blancas y golpeado por la espalda por 
los imputados, quienes además graba- 
ron el hecho para luego publicarlo en 
redes sociales, ocasionó su fallecimien- 
to días más tarde en el Hospital Regio- 
nal. Todo lo cual fue investigado por la 
Fiscalia a partir de las diligencias que 
fueron ordenadas a la Brigada de Ho- 
micidios de la PDP”, indicó el fiscal 

  

  

SENTENCIAS: 
A partir de los argumentos del fis 

cal del caso los jueces condenaron de 
manera unánime a los acusados como 
autores del delito de homicidio simple 
consumado, determinando que Espe- 
jo Astudillo deba cumplir la pena de 
15 años y un día de presidio, mientras 
que Patirrio Aguirre fue sentenciado a 
12 años de cárcel, Ambas sanciones de 
cumplimiento efectivo en un recinto 
carcelario, 

Junto con ello, los dos sentenciados 
sufrirán la inhabilitación absoluta per. 
petua para derechos políticos y la de 
inhabilitación absoluta para cargos y 
oficios públicos durante el tiempo dela 
condena, 
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